
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E lNCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Pedro Luis Lorenzo
Cadarso, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 6 de no-
viembre de 1998 (B.O.E. de 20 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en vir-
tud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Ti-
tular de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimien-
to de Ciencias y Técnicas Historiográficas, del Departamento de
Historia, a D. Pedro Luis Lorenzo Cadarso.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de septiembre de 1999.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Jaime Rossell Granados,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 6 de no-
viembre de 1998 (B.O.E. de 20 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en vir-
tud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Ti-
tular de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimien-
to de Derecho Eclesiástico del Estado, del Departamento de Dere-
cho Público, a D. Jaime Rossell Granados.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de septiembre de 1999.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 1 de septiembre de 1999, por la
que se convoca provisión de puestos de
trabajo vacantes, de personal funcionario de
la Junta de Extremadura por el
procedimiento de concurso.

Mediante Orden de 1 de marzo de 1999 (D.O.E n.º 27, de 4 de
marzo) se resolvió el proceso de provisión de puestos de trabajo,

convocado por Orden de 19 de junio de 1998 (D.O.E n.º 71, de
23 de junio), para cubrir puestos vacantes de personal funcionario
de la Junta de Extremadura por el procedimiento de concurso.

En la referida convocatoria, además de los puestos de trabajo vacan-
tes, se ofrecieron las resultas de los puestos base, pero no las resul-
tas de los puestos de estructura debido a la complejidad y volumen
de aquel proceso, por lo que procede ahora ofrecer por igual siste-
ma las resultas de los puestos de estructura que han quedado va-
cantes como consecuencia de la resolución ya mencionada.

Así pues, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo que
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se hallan en vigor, y con base en lo dispuesto en el Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionarios de la Administración de la Junta de Extre-
madura, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería ha dispuesto
realizar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–NORMAS GENERALES

1.–Se convoca provisión de puestos por el procedimiento de con-
curso para cubrir las resultas de los puestos de estructura que
han quedado vacantes con motivo de la resolución del concurso de
traslados convocado por Orden de 19 de junio de 1998, pertene-
cientes a la Administración de la Junta de Extremadura, y que se
relacionan en Anexo I de la presente Orden, todo ello de acuerdo
con los requisitos, méritos y demás características que para cada
puesto figuran en la correspondiente relación de puestos de traba-
jo que se halla en vigor.

2.–Los aspirantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisi-
tos exigidos, cuantas vacantes se incluyen en el mencionado Anexo,
de acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera, apartado 2, de la
presente convocatoria.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES

1.–Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de la
Administración de la Junta de Extremadura, a excepción de los
pertenecientes a la Escala Facultativa y Técnica Sanitaria, cualquie-
ra que sea su situación administrativa, con excepción de los sus-
pensos en firme mientras dure la suspensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta Convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2.–Asimismo, podrán participar los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas que se encuentren en comisión de servicios en
la Administración de la Junta de Extremadura en la fecha de la
publicación de la presente Convocatoria, siempre que acrediten con
la solicitud, mediante la oportuna certificación, que han transcurri-
do dos años desde la toma de posesión del último destino definiti-
vo obtenido en su Administración de origen.

3.–Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la to-

ma de posesión de su último destino obtenido con tal carácter,
salvo que hubieran cesado en el mismo por supresión o remoción
del puesto de trabajo, estén desempeñando con carácter definitivo
un puesto obtenido por el procedimiento de reasignación de efecti-
vos u opten a puestos de igual nivel de complemento de destino
en la misma Consejería y localidad, que aquél donde se encuentren
destinados con carácter definitivo.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular o por agrupación familiar sólo podrán participar en el
presente concurso si al término del plazo de presentación de ins-
tancias llevaran más de dos años en dicha situación.

Por otra parte, los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de Servicio en otras Administraciones Públicas sólo
podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hi-
jos menores de tres años o de ascendiente de primer o segundo
grado de afinidad y mayores de 65 años y los que se encuentren
en situación de servicios especiales, con derecho a reserva del
puesto de trabajo, sólo podrán participar si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido y so-
bre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a puesto
del mismo nivel, Consejería y localidad.

5.–Tendrán obligación de participar en este concurso:

a) Los funcionarios que hubieran reingresado y obtenido destino
provisional.

b) Los suspensos que no tengan derecho a reserva del puesto, una
vez cumplido el tiempo de suspensión.

c) Los funcionarios en situación de expectativa de destino.

d) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa

Los funcionarios a que se refieren los apartados anteriores, están
obligados a solicitar todos los puestos convocados siempre que
reúnan los requisitos indispensables exigidos para cada uno de
ellos. De no hacerlo del modo indicado y en el supuesto de que
no les correspondiera alguno de los puestos expresamente solicita-
dos, se les adjudicará por la Comisión cualquiera de los que resul-
ten vacantes atendiendo a criterios objetivos.

TERCERA.–SOLICITUDES

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
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Presidencia y Trabajo, en el plazo de 20 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse
en el Registro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n. de
Mérida, en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remi-
tirlas a la convocante en el plazo de 48 horas, o por cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Cada funcionario sólo podrá presentar una solicitud en la que
relacionen, por orden de preferencia, los puestos a los que opte de
los comprendidos en el Anexo I.

3.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la for-
ma que se especifica en la Base Quinta.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del periodo de suspensión.

5.–En el caso de que dos funcionarios estén interesados en ob-
tener puestos de trabajo en la misma localidad podrán condicio-
nar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta pe-
tición condicionada deberán reflejarlo así en su instancia y
acompañarán a la misma una fotocopia compulsada de la peti-
ción del otro funcionario.

6.–Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredita-
da, podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el tipo de
adaptación del puesto que necesitan, siempre que no suponga una
modificación exorbitante en el contexto de la organización o uni-
dad. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden
a la adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos
Técnicos de la Administración competentes, respecto de la proce-
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto o puestos concretos.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS

Los puestos de trabajo se adjudicarán con arreglo a los siguientes
criterios:

– Los solicitantes deberán reunir los requisitos indispensables que
se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a los
que opten, de acuerdo con lo establecido en la Base Primera,
apartado 1, de la presente convocatoria.

– La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos,
hasta un máximo de 23,5 puntos, se realizará con referencia a
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,
y de acuerdo con el siguiente baremo:

A.–MERITOS GENERALES

La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 17
puntos según el siguiente baremo:

A.1.–Grado personal consolidado.

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado,
hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

– Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 3 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado igual al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 2,5 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en 2
niveles del complemento de destino del puesto de trabajo que
se solicita, se adjudicarán 2 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 2
y hasta en 4 niveles del complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 4
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de traba-
jo que se solicita, se adjudicará 1 punto.

A.2.–Trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo
desempeñados durante los 8 años inmediatamente anteriores a la
publicación de la presente convocatoria, hasta un máximo de 6
puntos, atribuidos de la siguiente forma:

– Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al
del puesto solicitado: 0,08 puntos por mes completo.
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– Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 0,07 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: 0,06 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos nive-
les al del puesto solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres nive-
les al del puesto solicitado: 0,04 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro o
más niveles al del puesto solicitado: 0,03 puntos por mes com-
pleto.

Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un
puesto de trabajo, se ha modificado el nivel de complemento de
destino del mismo, se computará el nivel más alto en que hubiera
estado clasificado.

Las fracciones inferiores al mes correspondientes a diferentes nive-
les se acumularán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con
ello se pueda completar el mes, computándose éste como prestado
en el nivel inferior objeto de acumulación.

Aquellos funcionarios que en los últimos ocho años hayan estado o
estén en excedencia voluntaria con reserva de plaza o en situación
de servicios especiales, se entenderá que durante el tiempo de
permanencia en dicha situación estuvieron o están desempeñando
un puesto de trabajo de nivel igual al del reservado, o en su de-
fecto, al del ocupado inmediatamente antes de pasar a dichas si-
tuaciones.

Asimismo, aquellos funcionarios que durante el referido periodo ha-
yan ocupado puestos de trabajo que tuviesen asignado nivel de
complemento de destino inferior al mínimo previsto en el artículo
34 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se entenderá que desempeñaron puestos del
nivel mínimo que a cada grupo asigna el referido Decreto.

El periodo de tiempo desempeñado en comisión de servicios, a los
efectos de valoración como mérito por trabajo desarrollado se
computará como desempeñado en el puesto de origen del funcio-
nario.

A.3.–Actividad formativa.

La actividad formativa se valorará hasta un máximo de 4,75 pun-
tos, de acuerdo con el siguiente detalle:

A.3.1.–Realización de cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán exclusivamente los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años, organizados por la
Dirección General de la Función Pública de Extremadura, el Institu-
to Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Ofi-
cial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Na-
cional de Formación Continua de las Administraciones Públicas, in-
dependientemente del promotor de los mismos, otorgándose la
puntuación que a continuación se detalla atendiendo a su duración
y siempre que los contenidos del curso guarden relación directa
con las funciones propias del puesto o puestos de trabajo que se
solicitan.

Así mismo, se podrán valorar de acuerdo con el baremo estableci-
do en el párrafo anterior, los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años en Universidades y
otros centros públicos de formación que por su especificidad, cuali-
ficación, duración y contenidos la Comisión de Valoración considere
que son relevantes para el desempeño del puesto al que se opta.
A estos efectos se deberá aportar por el interesado, junto con el
título, diploma o certificado, la documentación complementaria
acreditativa de las características del curso que permita enjuiciar a
la referida Comisión la procedencia o no de su valoración.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este mérito, no
podrá superar en total 3,75 puntos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de For-
mación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los cursos
de formación aportados por los interesados que se ajusten a los
requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos establecién-
dose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite de
3,75 puntos fijado anteriormente como puntuación máxima se al-
canzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un crédi-
to por cada 10 horas lectivas, pudiéndose establecer fracciones de
medio crédito dentro de un mismo curso. En consecuencia, la Co-
misión de Valoración asignará a cada crédito la puntuación que
proporcionalmente resulte de los límites anteriores.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valo-
rar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la
valoración de aquellos se incrementará en un 20%.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante,
no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados cuya
duración no esté debidamente acreditada.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas y si vi-
niera en días deberá acreditarse claramente los días concretos de
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celebración. En tal supuesto, la Comisión de Valoración establecerá
la oportuna equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionali-
dad, y siempre que se acrediten claramente los días concretos de
celebración del curso.

A.3.2.–Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la participación como ponente en cursos o actividades formati-
vas cuyos contenidos guarden relación directa con las funciones
propias del puesto o puestos de trabajo que se solicitan y hayan
sido promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el
apartado A.3.l de esta convocatoria, se otorgarán 0,01 puntos por
cada hora de ponencia, hasta un máximo de 1 punto.

A.4.–Antigüedad.

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas o fracción superior a 6 meses, se otorga-
rán 0,10 puntos hasta un máximo de 3.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos expresamente
al amparo de la Ley 70/1978 de 28 de diciembre. No se compu-
tarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

A.5.–Destino previo del cónyuge.

El destino del cónyuge empleado público (funcionario o laboral fi-
jo), obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará,
siempre que se acceda desde municipio distinto, con una puntua-
ción igual al 20% de la obtenida por antigüedad.

A.6.–Permanencia en el puesto de trabajo.

Por haber permanecido 6 años o más en el último puesto obteni-
do con carácter definitivo, se otorgará 1 punto.

A estos efectos al funcionario que en la actualidad se encuentre
en destino provisional por remoción o supresión del puesto de tra-
bajo que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuen-
tre pendiente de reasignación de efectivos o en expectativa de
destino, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación
como de permanencia en el puesto suprimido o en el que ha sido
cesado.

B.–MERITOS ESPECIFICOS

La valoración de los méritos específicos, que serán únicamente los
que figuran, en su caso, para cada puesto de trabajo en la colum-

na de «méritos» del Anexo I, no podrá ser superior a 6,5 puntos
según el siguiente baremo:

B.1.–Titulación académica

Los títulos académicos que figuran en la columna de «méritos» de
la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de trabajo que
se solicita, se valorarán con 0,75 puntos el título de Doctor o
equivalente, con 0,50 puntos el de Licenciado o equivalente, y con
0,25 puntos el de Diplomado Universitario o equivalente, hasta un
máximo de 0,75 puntos.

No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

B.2.–Experiencia

Se valorará con 0,75 puntos por año completo o fracción superior
a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

Si para el mismo puesto de trabajo fueran objeto de valoración
más de un tipo de experiencia y el aspirante tan sólo estuviera en
posesión de uno de ellos, la puntuación referida en el párrafo an-
terior se aplicará de forma proporcional a los mismos.

B.3.–Otros méritos.

Se valorará hasta un máximo de 0,75 puntos, según estimación de
la Comisión de Valoración, aquellos méritos que figuran en la co-
rrespondiente Relación de Puestos de Trabajo en la columna de
«méritos» no incluidos en los apartados anteriores.

La Comisión de Valoración podrá requerir al participante para la
realización de una prueba, entrevista o demostración que permita
verificar los conocimientos que haya aducido.

QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS

A) REQUISITOS

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de grupo, se acreditarán mediante certificación expedida
de oficio por la Dirección General de la Función Pública, quien la
aportará a la Comisión de Valoración dando conocimiento al inte-
resado.

A.2.–El requisito de especialidad se acreditará de la siguiente forma:

A.2.1.–Para los funcionarios propios de la Junta de Extremadura
se acreditará mediante la certificación a que se refiere el apartado
A.1 anterior.

A.2.2.–Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extremadu-
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ra procedentes de otras Administraciones Públicas por vía de
transferencia, concurso o libre designación (sin ostentar la condi-
ción de funcionario propio de la Administración de la Junta de Ex-
tremadura), el requisito de Especialidad se considerará por la Di-
rección General de la Función Pública con base en criterios de
equivalencia o similitud entre el Cuerpo o Escala de procedencia y
la Especialidad asignada al puesto de trabajo que solicite, así co-
mo en función del contenido y tiempo de trabajo desempeñado en
la Administración de la Junta de Extremadura.

A.3.–La titulación exigida se acreditará mediante fotocopia com-
pulsada del título académico, o en su caso, certificación académica
que justifique tener aprobados los estudios completos correspon-
dientes y abonados los derechos para la expedición del título, a
excepción de que dicha titulación fuera exigida para el ingreso en
el Cuerpo y Especialidad a que pertenezca el solicitante.

A.4.–El requisito de experiencia deberá ser acreditado por el inte-
resado de la siguiente forma:

A.4.1.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en la Administración de la Junta de Extremadura o en la Adminis-
tración de origen para el caso del personal transferido, se deberá
presentar certificación expedida por el Secretario General Técnico
de la Consejería correspondiente en la que se indique el tipo de
experiencia que tenga acreditada el funcionario, de los que aparez-
can como requisito para cada puesto en las Relaciones de Puestos
de Trabajo, según modelo que figura en Anexo III a esta Orden. A
estos efectos por la Dirección General de la Función Pública se re-
mitirá a las Secretarías Generales Técnicas la relación de los tipos
de experiencia contenidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo.

A.4.2.–Cuando la correspondiente Secretaría General Técnica emita
el certificado acreditativo del requisito de experiencia, deberán no-
tificarlo al interesado comunicándole que dicho acto agota la vía
administrativa así como los recursos que contra el mismo pueden
interponer.

En el supuesto de que como consecuencia de la resolución de las
reclamaciones se modificara el certificado inicialmente expedido, se
remitirá al interesado, por la Secretaría General Técnica correspon-
diente, el nuevo certificado en el que deberá constar que sustituye
al inicialmente expedido. Así mismo, la Secretaría General Técnica
enviará la copia del nuevo certificado a la Dirección General de la
Función Pública para su inclusión en el expediente del concurso.

A.4.3.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en otra Administración, y siempre que no sea la de origen en el
caso del personal transferido, se deberá presentar certificación del
órgano competente de la misma expedida en modelo oficial que fi-

gura en Anexo III a esta Orden, con el contenido y los criterios
establecidos en el párrafo anterior.

A.4.4.–No se admitirá ninguna certificación que no haya sido ex-
pedida sobre el modelo referido en los apartados anteriores y que
figura como Anexo III.

A.5.–Los funcionarios de otras Administraciones Públicas, tanto si
se encuentran en comisión de servicios en esta Administración co-
mo si no, deberán acreditar que cumplen todos los requisitos me-
diante certificación expedida por la Administración a la que perte-
nezcan.

B) MERITOS

B.1.–Se acreditarán mediante la certificación a que se refiere el
apartado A.1 anterior, los siguientes méritos:

a) El grado personal consolidado, excepto para los funcionarios de
otras Administraciones Públicas que se encuentren en comisión de
servicios en esta Administración.

b) El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de la
Base Cuarta, en lo relativo a los puestos de trabajo desempeñados
durante los últimos ocho años en la Administración de la Junta de
Extremadura, así como el trabajo desarrollado en la Administración
de origen durante el mismo periodo, para el caso del personal
funcionario transferido.

c) Antigüedad, excepto para los funcionarios de otras Administracio-
nes Públicas que se encuentren en comisión de servicios en esta
Administración.

d) Permanencia en el puesto de trabajo, excepto para los funciona-
rios de otras Administraciones Públicas que se encuentren en comi-
sión de servicios en esta Administración.

B.2.–Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los do-
cumentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma que
se indica a continuación:

B.2.1.–El grado personal consolidado, la antigüedad y la perma-
nencia en el puesto de trabajo, para los funcionarios de otras Ad-
ministraciones Públicas, mediante certificación expedida por la Ad-
ministración de pertenencia.

B.2.2.–El trabajo desarrollado, cuando se refiera a puestos de tra-
bajo desempeñados en otra Administración en los últimos ocho
años, siempre que no sea la Administración de origen en el caso
del personal transferido, se acreditará mediante certificación expe-
dida por el órgano correspondiente de la Administración donde se
hayan prestado los servicios, en la que deberá constar el nivel de
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complemento de destino y el periodo de permanencia en cada uno
de los puestos desempeñados.

B.2.3.–Las titulaciones académicas se acreditarán mediante fotocopia
compulsada del título académico o en su caso, certificación académi-
ca que justifique tener aprobados los estudios completos correspon-
dientes y abonados los derechos para la expedición del título.

B.2.4.–Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de
asistencia que le hubiere sido expedido. Para aquellos cursos de
formación impartidos por universidades y otros centros públicos de
formación será necesario aportar junto con el certificado de asis-
tencia, la documentación adicional que permita conocer el conteni-
do del curso.

B.2.5.–La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
se acreditará mediante fotocopia compulsada del certificado expe-
dido por el órgano o institución correspondiente.

B.2.6.–El mérito de experiencia a que se refiere el apartado B.2
de la Base Cuarta se acreditará mediante certificación expedida
por el Secretario General Técnico de la Consejería correspondiente
en la que se indique el tipo de experiencia que tenga acreditado
el funcionario de los que aparezcan como mérito para cada puesto
en las Relaciones de Puestos de Trabajo, según modelo que figura
en Anexo III a esta Orden.

Para este supuesto será de aplicación lo dispuesto en el apartado
A.4.2 de la presente base.

Si la experiencia alegada como mérito se ha adquirido por el de-
sempeño de puestos en otra Administración, siempre que no sea la
de origen en el caso del personal transferido, se deberá presentar
certificación del órgano competente de la misma expedida en mo-
delo que figura en Anexo III a esta Orden, con el contenido y los
criterios establecidos en el párrafo anterior.

No se admitirá ninguna certificación que no haya sido expedida
sobre el modelo referido en los apartados anteriores y que figura
como Anexo III.

B.2.7.–El conocimiento de idiomas se acreditará mediante la apor-
tación de la documentación que corresponda según las normas ge-
nerales establecidas al efecto, tales como certificados o fotocopias
compulsadas de los títulos y diplomas, sin perjuicio de que la Co-
misión de Valoración pueda acordar la celebración de una prueba
para determinar el grado de conocimiento del idioma.

B.2.8.–Las publicaciones se acreditarán mediante la aportación de
la documentación que corresponda.

B.3.–El destino previo del cónyuge, en su caso, se acreditará me-
diante las certificaciones expedidas por los organismos competentes.

B.4.–Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo
de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias el funcionario no disponga de la documen-
tación necesaria, ésta podrá ser sustituida por una copia registrada
de su solicitud al órgano correspondiente, debiendo, en este último
caso, presentar la referida documentación dentro de los treinta
días siguientes a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

SEXTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las va-
cantes convocadas será la siguiente:

Jefe de Sección o similar: 3 puntos.
Jefe de Negociado: 2 puntos.

El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá
determinado por la puntuación total obtenida según el baremo
aplicable de acuerdo con la preferencia manifestada en la solici-
tud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimir-
la a la otorgada a los méritos generales alegados por el orden es-
tablecido en la Base Cuarta. Si por dicho sistema no se resolviera
el empate, se atenderá a la mayor antigüedad como funcionario
en cualquiera de las Administraciones Públicas. Si aún así persistie-
ra, se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–COMISION DE VALORACION

Para la valoración de los méritos y proponer la adjudicación de
los puestos de trabajo, se constituirá una Comisión que será presi-
dida por el Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública o per-
sona en quien delegue, la cual se compondrá de los siguientes vo-
cales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

– Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

– Tres representantes de la Dirección General de la Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario.

– Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
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más representativas en el ámbito de la Administración Autóno-
ma.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero
de Presidencia y Trabajo a propuesta del órgano correspondiente o
de las Organizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de expertos que, en calidad de asesores, ac-
tuarán con voz pero sin voto. La Dirección General de la Función
Pública podrá limitar el número de asesores a intervenir.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

OCTAVA.–RESOLUCION DEL CONCURSO

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública en la Consejería de Presidencia
y Trabajo y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, la relación provisional compresiva de los aspiran-
tes que obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados,
disponiendo los interesados de un plazo de diez días para formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas, elevará
propuesta de adjudicación al Consejero de Presidencia y Trabajo
quien resolverá el concurso de traslados mediante resolución en la
que queda acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados, y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
la vía administrativa. La Resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

El concurso será resuelto en el plazo máximo de 6 meses desde el
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
exigidos en la presente convocatoria.

NOVENA.–TOMA DE POSESION

1.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de 3 días naturales si no implica cambio de residencia del funcio-
nario, o de 10 días naturales si comporta cambio de residencia,
que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 3
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación, y será de 3 días naturales a reserva de que el reingreso
comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de 10 días.

No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razo-
nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

2.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
cesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárse-
lo a la Consejería a que ha sido destinado el funcionario y a la
Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios el funcionario y siempre que sea por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por la Consejería de Presidencia y Trabajo, podrá aplazarse la fe-
cha del cese hasta un máximo de 3 meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retri-
bución del puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen,
el funcionario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual
a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finaliza-
ción del primer mes de prórroga.

3.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

4.–A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla
por causa imputable al interesado.

DECIMA.–DESTINOS

1.–Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias,
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las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. No
obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso has-
ta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la
cual se anunciará en los Tablones de anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, con 10 días de antelación.

2.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

3.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

UNDECIMA.–RECLAMACIONES

Cuantas reclamaciones e incidencias se susciten con ocasión de la
resolución de la presente convocatoria serán resueltas por delega-
ción del Consejero de Presidencia y Trabajo, por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión de Valoración,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 1 de septiembre de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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